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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comércial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5207 /2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

Asunto Resolución Procedente 
Expediente 02BC2016X0038 

Bitácora: 09/0MA0029/09/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denominado Construcción y Operación de una Estación de Servicio de 
Combustibles (Proyecto), presentado por el , en lo sucesivo el 
Regulado, el 05 de septiembre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida 
ubicación en Calle Cuarta No. 1096, Manzana No. 131, entre Calle Ria Armería y Ria Bravo, Col. 
González Ortega, Mexicali, en el Estado de Baja California. y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA estab lece en la fracción 1, que la rea li zación de las obras y 
act ividades a que se refieren las fracci one s 1 a XII del art ículo 2 8, reque rirán la presentación de 
un informe preventivo y no una mani festación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mex icanas u ot ras dispos iciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
apro vechamiento de recursos naturales y, en general , todo s los impactos ambienta les 
relevantes que pued an producir las obras o acti vidades . 

111. Que el art ículo 5 , inc iso D), f racc ión IX, del Regl amento de la Ley General del Equili brio Ecológico 

y la Pro t ección al Ambiente en Materia de Evaluac ión del impact o Amb iental CREIA ) establece 
que qui enes pret end an ll evar a cabo alguna de las sigu ientes obras o activ idades , requerirán 
previ am ente la aut o rizac ión de la Secretaría en mater ia de impacto ambienta l 

D) ACTIVIDADES DEL SEC TOR HIDR OCAR BUROS: 

IX Construcción y operación de instala ciones para la producción, tra nsporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

IV. Que el art ícu lo 2 9 del REIA estab lece en la fracción 1 que la realiz ac ión de las obras y act ividades 
a que se refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, requerirán la presentaci ón de un info rme 
prevent ivo cuando ex istan normas o f icial es m ex icana s u otras disposici ones qu e regulen las 
emisiones, las descargas , el aprovechamiento de re cu rsos naturales y, en general, todos los 
impactos ambienta les re levantes que las obras o actividades puedan produc ir. 

V. Que el 0 3 de di ciembre de 2015 se publ icó en el Diario O f icial de la Fed erac ión la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM -00 1-ASEA-20 15, Diseño, construcción, mantenimient o y 
operac ión de estaciones de servicio de f in específ ico y de estaciones asoc iadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Au t oconsumo, para diése l y gasolina. 

VI. Que el objet ivo de la NOM-EM -001-ASEA-2015 consi ste en establecer las especificacione s, 
parámetros y requisitos téc nicos mín1mos de segu ridad industrial y operat iva, y protección 
ambiental que se debe n cump lir en el diseño , con strucción, mant enimient o y operación de 
estaciones de servicio de f in específico y asociadas a la act ividad de Expendio en su modal idad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasoli na y diésel 

Dentro de las espec ificac iones de Diseño y Con strucc1ón de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

estab lece que previo a la constru cción se debe con tar con lo s permi sos y autorizaciones 

t. 
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regu latorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes aná~isis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. pob laciones rurales o al margen de carretera. 
capacidades de carga de suelo . sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático. pozos de observación. pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de vapores. 
med1das de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas 

VIl. Que derivado de lo anterior. se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones. las descargas. y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gaso li na 
y/o diésel), previniendo pos ibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento 
urbano o de servicios. así como al margen de autopistas. carreteras federales . estatales. 
municipales y/o loca les. por lci que esta Dirección General de Gesti ón Comerc ial CDGGC ) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción 1 de la LGEEPA 2 9. fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento lnter1or de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto 

VIII. Que por la descripción . característ icas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto . 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambienta l. por ser una 
obra relacionada la construcció n y operación de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA y S inciso D), fra cción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburo s. al tratarse del almacenamiento . distribución y expendio al 
público de petrolíferos 
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IX. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en construir y operar una Estación de Servicio Urbana (franquicia de 
PEMEX) para proveer combustibles como Gasolina Magna y Gasolina Premium así como 
algunos otros servicios complementarios de aditivos para aceite, motor, líquido para frenos La 
capacidad de almacenamiento total de la estación sera de 100,000 litros de combustible, 
distribuidos 2 tanuqes ende la siguiente manera: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna 
• 1 tanque de 40,000 li tros de capacidad para Prem1um. 

Así mismo, este Proyecto contempla edificio de oficinas, área de ti enda de conveniencia, local 
comercial, área de despacho de combustibles, área de tanques, estacionamiento, banquetas, 
guardas , guarniciones, área verde, área de circulación y área de reserva. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,1 24 m 2 La ubicación del predio 
donde se pretende desarrollar el Proyecto es de carácte r urbano, por lo que no se requ iere 
cambio de uso de suelo forestal; no se requiere desecar ningún cuerpo de agua, no se requiere 
desviar ningún cauce natural de agua y no se afectan especies de flora y fauna establecidas en 
la NOM-05 9-SEMARNA T -201 O El Regulado indica la distribución de las superficies del 
Proyecto , en la página 20 del Capítulo 11 de la MIA-P La coordenada geográfica del Proyecto 
es: 

El Regu lado presentó el cronograma de actividades en la página 30 de la MIA-P, estimando 
plazos de OS meses para la etapa de preparación del sit io y construcción y, de 25-40 años 
para operación y mantenimiento del Pro yecto , sin embargo, para el desarrollo de proyectos 
esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparac ión del sitio 
y constru cc ión y, de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la vi da útil de los 

tanques. / 
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La información de las característica s de las obra s permanentes se describe en las páginas 31-
42 del Capítulo 11 de la M IA-P 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 frac ción 11, 2 9 , 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1°, Y fracción XI, 4°, so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambien te del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o rnciso D) fracción IX, 2 9 fracció n 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; 4, 
fracc ión XXVII, 18 fracc ión 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norm a Ofici al 
M exicana de Emergencia NOM-EM - 00 1- ASEA- 2015 Diseño, constru cción, m ant enimiento y 
ope ración de estaciones de servicio de fin específico y de estacion es asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo , para diésel y gasoli na, esta 
DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto Construcción y Operación de una Estación 
de Servicio de Combustibles con pretendida ubicación en Ca lle Cuarta No. 1096, Manzana No. 
131, entre Calle Rio Armería y Rio Bravo, Col. González Ortega, Mexicali, en el Est ado de Baja 
Cali fornia, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fr·acción 1 de la LGEEP A; 2 9 fracción 1 y 3 3 
f racción 1 del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
001-ASEA-2015 Diseño, const rucció n, mantenimiento y operac ión de estaciones de servicio de f in 
específi co y de estaciones asociadas a la activ idad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Se rvici o para Autoconsumo, para dié se l y gasolina. 

La present e Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales co rrespondient es a instalar 
una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de la 
presente resolución. 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, 
respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de operación y 
mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fech a de inicio de 
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección 
cor respondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, const rucción , manten imiento y 
operació n de est aciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaso li na . 
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Al térm ino de la vida útil del Proyect o, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encljentre present e en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, depndo el predio libre de re siduos de t odo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones inicia les en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez aval ad o, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento , debiendo pre sentar el informe fi nal de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 
en mat eria de impacto ambiental, esta reso lución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 
deba dar a las med idas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
admin istrativas y del ejerc1cio de las acciones civile s y penale s que resu lten aplicab les 

Al ejecutar las obras y act ivi dades sirl contar con autor·ización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecuta r las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la prese nte resolución, comenzará a computarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificac iones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño , construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fi n específ ico y de estaciones asociadas a la 
act ividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaso lrna, 
el Regulado deberá presentar la información suficiente y det allada que permita a esta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrio s eco lógicos, ni re basarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones Jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de ant icipac iÓn a la ejecución de las mismas 

QUINTO.- La presente resolución sólo se re f 1e re a la evalu ación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio de l Proyect o que f ue descrito , por lo que , la pre sen te resolución no constituye un 
permiso o autori zación de inicio de obras , ya que las mismas son competencia de otras 1nst ancia,t. 
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(munici pal es, esta t ales y/o federales) de conform1dad con lo dispuesto en el principio de concurrenci a 
previ sto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M exicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y 1 o tenenc ia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la prop ia DGGC, las autor idades 
f ederales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sent ido, es obligac ión del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
re lac ionada con el Proyect o con la totalidad de los permisos. autori zac iones, li ce ncias, ent re otros, 
que sean necesar ias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigent es aplicab les en 
cualquier materia dist inta· a la que se refiere la presente resoluc;:ió n, en el entendido de que la 
reso luc ión que expide est a DGGC no deberá ser considerada como cau sa l (vi nculant e) para que otras 
autori dades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, perm isos o 
licencias. entre otros. que les correspondan 

La presente resolució n no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones ap licables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación. de impacto soc ial que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y pre sent ar ante esta 
DGGC, de m anera previa al inicio de las obras del Proyecto , con el Dictamen de Conf orm idad emitido 
po r un t ercero autorizado con aut orización vigente , que avale el cumplim iento de lo establecido 
en la N orma oficial de Emergencia N OM -EM-001-ASEA-201 5 , respecto a las etapas de di seño y, 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

SEXT O.- La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del REJA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC . 
del cambio de t it ular idad de la presente, en caso de que esta situ ación ocurra , deberá ingresar un 
acuerdo de vo luntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptaci ón total de los derechos 
y ob ligaciones de la mism a. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental Se hace del 
con oc im iento de l Regulado, que de conformidad con la LGE EPA, la Ley Genera l para la Prevención y 
Gest ión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicabl es . es responsable 
obj eti va mente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligro sos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente auto rizaci ón, 
ocas ione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se rel ac ionen 
con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establetido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al , personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 
ar un uso responsable del papel, las copias de conocimiento ·de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Dirt'CLur EJ<.:Cuuvu de la ASEA - Para cor1ocimiemo 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe lle la Un1dall lle Gestión lncJusLr1al tle la ASEA - Para conoc1mierno. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de 12 Un1llad lle Asurnus Jurídicos lle la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la U111darJ cJe Superv1s1ón. lnspernón y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para
conocirnienlo. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y V1g1lanc1a Comercial de la ASEA. Para conocimiento.
Expediente: 02BC20l6X0038 
Bitácora: 09 /DMA002 9 /09 /l 6
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